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Ambato, 24 de abril de 2009 

anya Paredes 

Sefiora, Doctora. re el y RR an 
Leonor Holguín. FECHA: 14 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO. 
Presente. 

De mi consideración. 

Permítame llegar a Usted con un cordial saludo, a la vez que solicito lo que 
sigue: 

Ñ 
Adjunto a la presente se dignayá encontrar.dúS copias certificadas de la escritura pública 
de Cesión de Participacioneyde Vitafeed Compatiía Limitada Documentos que pongo 
en su conocimiento para fines de Ley. 
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08 de enero del 2009



CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE En la ciudad de Ambato, capital 

VITAFEED COMPAÑÍA LIMITADA QUE — de la provincia de Tungurahua, 

OTORGA JORGE RICARDO GUERRERO República del Ecuador, hoy día 

LÓPEZ. A FAVOR DE HOMERO viernes dieciséis de enero del 
  

  

  

FERNANDO LÓPEZ NARANJO año dos mil nueve.- Ante mi 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés 
$300.00 USD . o . 

- - Notario Séptimo del Cantón 

se dio una copia Ambato; Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública, por una 

parte en calidad de CEDENTE el señor JORGE RICARDO Farro LÓPEZ, 

de estado civil solter or otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 

HOMERO RNA NS eECÓpEZ NARANJO, casado; todos los comparecientes de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, y legalmente capaces para contratar y obligarse 

y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE VITAFEED COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor Es 
  

. las siguientes estipulaciones que a continuación se expresan.- PRIMERA.- 

|! COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato 

  

de cesión de pap caos por una parte en calidad de CEDENTE el señor 

JORGE RICARDO GUERRERO LÓPEZ, de estado TN soltero y por otra 

parte en calidad de CESIONARIO el señor HOMERO FERNANDO LÓPEZ 

NARANJO, casado; todos los comparecientes de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, civilmente capaces para contratar y obligarse, y domiciliados en 

la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO.- Vitafeed Compañía Limitada, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día lunes dos de abril del año dos mil siete, ante el señor Dr. Rodrigo 

  

(Dr. Rodrigo Naranjo Garces]



Naranjo, Notario Séptimo del cantón Ambato, misma que se encuentra legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato el quince de mayo del año 

dos mil siete bajo el número trescientos veintidós del registro mercantil y con el 

número dos mil quinientos setenta y ocho del Libro Repertorio. DOS.- La Junta 

Universal de socios realizada el veintisiete de noviembre del año dos mil ocho, 

autorizó la cesión de las TRESCIENTAS PARTICIPACIONES de propiedad del 

señor Jorge Ricardo Guerrero López, de estado civil soltero, a favor del socio señor 

Homero Fernando López Naranjo, de estado civil casado; los socios que no ceden 

sus participaciones expresaron su renuncia al derecho preferente para adquirir estas 

participaciones. Se adjunta como documento habilitanis, la copia debidamente 

certificada de la mencionada Junta.- TERCERA.- CESIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES.- El señor Jorge Ricard erero López Áandamentado en 

la autorización dada en la Junta Universal de socios del veintisiete de noviembre 
o A 

del año dos mil ,ocho, transfiere a perpetuidad las TRESCIENTAS 
ri 

PARTICIPACIONES del. valor nominal de un dólar >. una. que posee en 

Vitafeed Compañía Ljmritadaéa favor del señor Homer 4 ínando López Naranjos 

CUARTA.- PRECIO.- Las partes fijan de mutuo acuerdo como justo precio de esta 

transferencia el valor de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que el señor cesionario ha entregado de 

contado, en moneda de curso legal al señor Cedente quien declara haberlo recibido 

a su entera satisfacción .- QUINTA.- MARGINACIÓN.- El cesionario queda 

facultado para acudir ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, para que 

tome nota al margen de la escritura de constitución de la compañía la 

presente escritura de cesión de participaciones; y, siente las razones 

correspondientes. Así mismo está facultado para acudir ante el señor 

Registrador Mercantil del cantón Ambato y solicitarle tome nota al margen de 

la inscripción de la escritura de cesión de participaciones; - y siente las 

razones correspondientes. SEXTA. CUANTÍA.- La cuantía es la



contractual.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de este instrumento. Firma).-  llegible.- Dr. Luis 

Morales. Matrícula número 287 C. A .T Leída que fue esta escritura por mí el 

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman 

con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- Pl legible. 

1802423247 flilagible. 1602114633 f)E1 Notario Ur. Rodrigo Ne- 
renjo “ercés, 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA SELLADA Y FIRMALA EN La MISMA FECHA Y LUGAR DE SU CELE 
BAME ION. 

/) 
Dr. Rodrigo K2rS;    
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e is A 4 
RAZOM3 Siesto la de que se y nota al garge» te uritura matría de 
Cowatitación te le Conpañíe VIZAFERD COMPAÑÍA LIKIPADA, cajebrale 01 dos 

L_4e sbríl del año dos ui] siete, la cosión de Perticipacionas que antena, 
de.- Day fe.- Ambato a liscionho le merso del eio dos mil ¡urro,» 

  

  

NOTARÍA SEPTIMA 
SUPLENTE 

  

ABGA, MARIA F. EN 

 



TIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 0322 del Registro Mercantil de Maya 15 del 

2.007.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

Escritura. - Ambato Marzo 24 del 2.009.- 

DR, AN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERC IL DEL CANTON AMBATO    
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